
Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el ilustrí-
simo señor don Carlos de Francisco López, magistrado-
juez de lo Social Número Uno.

Y para que Ie sirva de notificación en legal forma a
Asociados en Tratamientos Especiales de Euroimper-
meabilizaciones, S, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria
y en el tablón de anuncios del Juzgado.

Santander, 16 de febrero de 2007.–La secretaria judi-
cial, María Jesús Cabo Cabello.
07/2747

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Notificación de resolución en procedimiento de ejecución
número 16/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario del Juzgado de lo
Social Número Tres de Santander, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 16/2007
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de DON
ÁNGEL GARCÍA OLAZAGUIRRE contra la empresa «PRYCON
HNS04 BUENO, S», sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA 
En atención a lo expuesto, se acuerda:
Declarar al ejecutado «PRYCON HNS04 BUENO, S», en situa-

ción de insolvencia total con carácter provisional para
hacer pago a los productores que a continuación se rela-
cionan:

DON ÁNGEL GARCÍA OLAZAGUIRRE por importe de 1.366,67
euros.

Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como
provisional, en tanto no se conozcan bienes de la deman-
dada sobre los que actuar.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«PRYCON HNS04 BUENO, S», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 13 de febrero de 2007.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
07/2463

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Notificación de resolución en procedimiento de ejecución
número 219/06.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario del Juzgado de lo
Social Número Tres de Santander, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
219/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de DON ROQUE CARRAL BARQUÍN contra la empresa
«PRYCON HNOS 04 BUENO S. L.», sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA 
Digo.- Que debo declarar y declaro la insolvencia de la

demandada, «PRYCON HNOS 04 BUENO S. L.» para hacer pago a
los productores que a continuación se relacionan, de las can-
tidades que también se detallan, por el concepto de cantidad:

DON ROQUE CARRAL BARQUÍN: 1.094,81 euros.
Dicha insolvencia se entenderá provisional, en tanto y

cuanto no se conozcan bienes de la demandada sobre los
que actuar.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«PRYCON HNOS.-04 BUENO, S», en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 13 de febrero de 2007.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
07/2464

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Notificación de resolución en procedimiento de ejecución
número 32/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario del Juzgado de lo
Social Número Tres de Santander, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
32/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de DON PEDRO PASTOR GUTIÉRREZ contra la empresa
«BOBINAS DEL NORTE S. L.», sobre despido, se ha dictado la
siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Proceder a la ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución solicitada por DON PEDRO
PASTOR GUTIÉRREZ contra «BOBINAS DEL NORTE S. L.» por un
importe de 10.926,60 euros de principal más 1.638,99
euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Trabar embargo sobre los bienes de la demandada con-
sistentes en los saldos obrantes en las cuentas abiertas a su
nombre en las principales entidades bancarias de esta ciu-
dad, en cuantía suficiente a cubrir los importes antedichos.

Y, para el caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de los bienes suficientes, diríjanse oficios a los
pertinentes Organismos y Registros Públicos, con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y derechos del
deudor de que tengan constancia.

Dese traslado de la presente al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio

de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en
el plazo de diez días, por defectos procesales o por moti-
vos de fondo (artículo 551 L.E.C. en relación con los
artículos 556 y 559 del mismo texto legal). Sin perjuicio de
su ejecutividad.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«BOBINAS DEL NORTE S. L.» , en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 14 de febrero de 2007.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
07/2465

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Notificación de resolución, en procedimiento ejecución,
número 34/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
34/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de La Fundación Laboral de la Construcción contra la
empresa Castronor, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Proceder a la ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución solicitada por La
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